
A J S I O de l í « e c í X J Í I H G S 19 <lo 1S oviemTbro. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á éste periódico en la Kedá'ccicú".' ca"sá'"ae D;' JOSÉ G. REDONno.-^cálle de La Flateria, n.* 7.—á 50 reales semes t ré y 30 el trimestre. 
Los Anuncios se inser ta rán á medio rvai líneu para los suscritores y un r t « l linea pars ]cs queao Jo isean. • 

Luego que las Srrs. Alcaldes y Secretarios reciban los «¿meros del l ióle-
ti» 'qi/e correspondan al Uistnto. dispowlráti que se fije un ejemplar en el süio 
de.áiitumltre, donde permanecerá hasta el recibo del húmero liguitKtt. 

los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados nrdt' 
nádamente para su encuaderñacion que deberá verificarse ccidu a<1¿.=ÍX Gor 
liérD^ilor, MANUEL BOBKIGÜEZ MonaE. ' ; 

PSÍSIDÜNCIA DEL COMO DE aifi'lSTROS, 

S. M . la Reina nuestra Seftora 

(Q. ' . t ) . G.J y su augusta Real fa

mi l i a cont inúan en esta corte sin 

tiuvcilad en su ¡mpur lan te salud. 

Gaceta del 0 do Noviembre —^Nún. 3t5^ 

lUlMsTEBlO DE LA GUliBRA. 

EXPOSICIÓN Á S. M ; \ 
SEÍÍOIU: • 

; Atento á los deseos manifestados 
por los Cuerpos Coleírisladores de ami
norar los gustus del listado, y á la 
imperiosa neoesidiid de aliviar ni Te 
soro público, ei Gobi«rNo de V. ÍVI, 
dedií:d'?su priitertntií ulaliciou ú exa-
m i i i a r todas loa ramos dti la .Vdini-
niíttracion.' pai-aj)ro[)oner.despm:s.de 
Mil detenido estudio las e c o n o m í a s 
'que se puedan introducir cu cada 
uuo de ellos, 5Ín - perturbación para 
ef *tírv¡ciii ni perjuicios para los de-
reclios legitliuaineute adquiridos. l,a 

"sifpre.-iou d.i la Escuela especial del 
Cuerpo de /ulimuiatriicion militar es 
UIIII de las qii'í ítj ptietleu lluvur ü 
efecto con utiliduil pala el Astado, 
K l servicio que ei roíerido Cueipu »;s-
ta H>iiu"do a prtjsinr, uorei iuiere co-
núciinient'-s qua exijan uiia Escuela 
e&pi-cia'., y por lo tanto no hay ra
zón allíllna que jlistiíiqué ul ̂ asto (jue 
ocasioa.i la líXÍstiMicia de aquyita y el 
personal de su piulVsol'ado. 

' , Al propotiiir ú V. 'íl . 'esta medida, 
el.Mltnslru que suscribe cri;e veul. .jo-
¡ju i'tí^iiiplaz;,r el »clu;.l sistema ilu mi-
tnula en el Cuerpo por el tic exánie-
uespiiblicos y dti opusicioti, que ¡ise-
^Ul 'eu ol aoiert" ell l¡i c i t C C l u u lid los. 
que r e ú n a n mayur apt i tui i , viniiMnío 
est:i ást-'r l»i úiiluji bast de adiulsl ' in; 

' y ^'espeLii el deredio de los a e U i a l í s 
ü l 'u lunos , rcsirrvanuoies liasLa su ex, 
t i n c i ó n lodüS las v.icailli'.s d-.; Ol i c ia -
le.s' tt-rceioa! que iw seuu de L' p r o v i 
s i ó n del ejC'rcito. 

Fundado cu éstas razones, y resol -
TüUUo una t-ciitl>>!itía nctuat dt! 25 Utí.O. 
f>cud<i í . vi que suscriue. da . . acuerdo, 
culi t i Lol io^u lie Jiluii'tiuo, Uuuo e l 

alto honor dé presentar,^lai'apr^ba,-
cion de V M . el siguiénte'prpyecto de 
decrétó.'iMadrid 8 de Noviembre.', de 
J868 = S e ñ o r a . = - t L . U. l'.ie V . M . 
El Duque de. Valencia. • ' 

REAL DECRETO. 

Oe conjlirmidadcon loque me ha 
prepuesto el Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

, ,y^i)go en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda suprimida 

deade 1." de Julio de 1867 lu Escue
la especial de Administración m i 
litar; ' ' '''••;' "'• ' " • • •', • 

... , Ar t . 2.* Los actuales alumnos 
tendrán el derecho de cubrir todas 
laa.yacantes de Oficiales terceras del 
Cuerpo que no correspondan á la 
ptovisiou del ejército, é ingresarán 
en él mismo en las épocas que Ifs 
corréspouderia par el tiégiamcuto 
v igeute; pero sujetándose al .terminar 
dichos pla*¿os ai examen de las ma
terias cuyo programa se fijai'a. opor-

tunaineute y siempre que eu él seall 
apíúbados. 

.. ..-At.t...3.'.. No iisbtaute lo dispuesto 
en el art.culu uulerior, si en Juito de 
IHG'i hubiese mayor oúmero de va
cantes en el Cuerpo que de Alumnos-
de segundo afioCou de-echo á ucu -
pnrlas, se periuitira optar a las va
cantes a los que, aprobados del primer, 
año; se somelau ai exatnell de las ma-
¿í-riajífirt? ei ¡ j joyramali j t ibasta el .tér
mino ue ta carrera, oblcuiéii'dolas'por1 
órden de piefcrei.cia'de censuras. 

Art 4." 'IVnmuudo por los me
dios i dicados el ingreso eu el Cuerpo 
de los Alumnos que existen en iu ac-
tualiüad, se cubriiúu..por oposición 
lu» clatru quilllas partes de Oticiu-
lej. terceros que vayan ocurriendo, 
debieiitíu tener los aspiranies Ue la 
clase de palsnuos 20 aíios cumplidos 
y luo mi nares 17, uu esLedicudu unos 
y D t i os Ue 2S.'-

'Au . i i . " Anualmente se publicará 
en la Gíicet;t oticial con seis meses de 
auücipaciuu el 'núintu'o Oe vacantes 
y el pl'egrauiu de exatnenes. 

iArt . ü.ü Eu la plantilla del cuerpo 
de Adiiiiuistiacioo ujijn«r ¿e supri
mirá iiu . liúmeio . tqnivuli-utc. de. 
empleos de las dnéreitlrs clases at 
que en el día S f halle egireii.ouo el 
proíesoradi., qneiíaudo en cousycueu-
ciu de reemplazo desde 1." de Julio, 
pl óxi.llio. : .. ' _ . ^ 

uaúd en falacia á. 8 de Jíiiviein,-

bre.de ISGS.rrEstíi rubricado de la 
Real niano.—El Ministro de la Quer
r á , , fiaraon María Nárváe!; ,. i : 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OEDEN PÚBLICO.—NEGOCIACO 1.* 

Núro- 526. 

Los Alcaldes dn esta provincia.. 
cm|ileaiios de vigilancia, puestos 
tic la Guardia c iv i l - y demás d c -
'piMiilientes de oit au lor i i ln l p ro 
cederán á la bo<ea y captura de 
Pudro EsjMiAaque y Francisco D o -
niingui z, cuyas si'Aa.s se insertan 

•í; coii t t t iuücion, cuyos silgelos .se 
fugin oti r t i la i.oche de ayer de la 

cárcel (le Beinitiente} poniéndol '-s 
en caso de.ser habidos á mi d is 
pos ic ión . León I d de Novienthre 
cíe I íjiiO,—-Manuel tfotlrigitez 
Monye. 

SESAS. 

Pedro É s p n f t a q u e , natural de 
Zitagoza; edad 5 0 años , peloiiegro, 
ojos i d . , barba poblaila, eslatiira 
5 pies 1 pulgada, robusto, i n i o i e -
no y fronte desculnerm, pié \%r 

. quienlo in i lamado; viste ptnitaluii 
' negio, blusa de . percal azul y 

blaucp con rayas á u b u q u c l a corla 
de p a ú u . 
/ Kiancisco Doiuinguez, natural 
de- l 'ubladura. del' Val le . • 

Ü d a d 48- aft js , pelo canoso, 
algo calbo, muy utoieno, caca 
arrugaiia^ eslulura 5 p ié* 4 p u l 
gadas, panluluii y cbaijuela p a i -
uos, chaleco cunado . 

BENEFICENCIA T SANIDAO.-NEGOCIADO 1 .* 

Núm. 327. 

Diferentes son las quejas p r o 

ducidas contraalguuns sugetos que 

careciendo de t í tulos académicos , 

se .dedican a l ejercicio de la M e -

-dic ina y Cirugía en esta provincia, 

y que no obstante las terminantes 

disposiciones'dirigidas ( ¿ p r o h i b i r 

y castigar dichos abusos, estos se 

repiten con (iemosiada frecuencia, 

en perjuicio de la humanidad y de 

los que es tán esclusivamente a u 

torizados para cgercer aquellas 

profesiones. Tales cscesos no pue

den ya oías tiempo pasar desaper

cibidos, y estoy dispuesto á corre

girlos sin cousideiacior, alguna, 

haciendo uso de lodos los medios 

q u é me conefede la l ey . A l efecto, 

pues,, encargo muy espedalmente 

á los S í e s . Alcaldes, bajo su r e s 

ponsabilidad, que no peí mi t án el 

ejercicio de la ciencia de curar a 

las personas que carezcan de lco r -

respoudienle t i tu lo ; persiguiendo 

á los íiilriisos y d á n d o m e cuenta 

de cuales sean estos para poder-

aplicarles todoíel r igor de la ley. 

Espero, t amb ién del celo da 

dichos Auloi idades cntargur t i ái 

los Sres. Faiuini é u t i t o s ' no d i s -

pacben niedici-uieiilo alguno siiii 

que el pedido de eslos vays nulo— 

tizado p M Eacullalivo couipe'lenlet 

pues en' hacerlo asi darán locos: 

una prueba de i n t e t é s por uu ser

vicio que tan recotnéndai ló sehuliu. 

para benelicio de la bumaindaiL 

Leou I D de Noviembre de I S O C 

—Manuel lloárigues Monge.: 

1 
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— 1 -
COMISION PROVINCIAL DE LRON P.\R\ LV EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS. 

Concluye la relación de los objetos ó productos r/ur se remiten A la Comisión Espartóla en MaMt . clusi/iinidos en la fonnt prenenidrt por la 
Comisión imperial en su reglamento de 12í/fl Julio de 1863. 

Núm. Bj»' 
dn ti los 

bultos ex-
leriorcs. 

Núm. de 
nijonos < 
buhos tn-

teriores. 

10 

11 

12 

Objetos ó produelos presentados. Procedencia. Exposi lores. 

GRUPO I'-CLASB 67. 

Cereales y otros producios harinosos comestibles con sus derivados. 

Trigo tretnesmo. 
Idem.lie Egipto. 
Centerio del país. 
Idem de astracán. 
Cebada del país do seis carreras. 
Idem de Aastrialia ;de dos carreras. 
Maiz 
Linaza. 
Abena del país. 
Idem de Polonia. 

León, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

CLASE 69. 

Cuerpos crasos alimenticios. 

Manteca salada (imitación de la de Flandes.) S. Miguel de la Ceana. 

CLASE 71. 

Garbanzos. 
Alubias blancas. (Muletilla Sea.) 
Idem-.-blancas del pa ís . 
lilom id . de Tarragona.-
Idem id. llamadas de arroz. 
Lentejas. 
Muelas. 

Legumbres y hortalizas. 

León. 
Rivera de Curuefio. 
León. 
idem. 
idem. 
La Riera. 
Leou. 
idem. 

CLASE 78. 

L a Junta de Agricultura, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Aspron y compaiia. 

D. Juan Fernán 'ez Gordon. 
Francisco Garcia Diez. 
La liraiija proTincial. 
Idem 
Idem. 
Manual Alonso Cuenllas. 
Juan Sauthei. 
Cayo Balbuena. 

Condimentos y estimulantes, azúcares y productos de confitería. 

Chocolate puro caracas superior con canela. 
I d . i d . 
Id . 
I d . coa canela y sin ella. 
Id. mecánico. 
Id. de primera en sus clases. 

León. 
Aslorga. 
Idem. 
Leo». 
Idem. 

iMmisilla de las Muías. 

GRUl'O 10.—CLASE 89. 
Material y métodos de enseñanza para los niños. 

1 Cuadro de reducciones del sistema métrico decimal. León. 

liorna» viuda é hijts. 
D. Francisco Fmi andez. 

Tomás Rubio y Silva. 
Blas Alonso. 
Máximo Alonsode Prado. 
Pedi o Alonso é hij». 

D. Anastasio Prieto. 

N l l N H ' I O 
de óníen 

de los ob-
j l ' IOS . 

SO 
SI 
52 
83 
S i 
;¡5 
se 
57 
S8 
89 

60 

61 
62 

a 
61 
6S 
66 
«7 
68 

69 
70 
71 
72 
7» 
74 

75 

Núm. fija
do .i los 

bullo* «x-
lerioros. 

N ú m . d e 
Cüjotl'S ó 
bultos i n 
teriores. 

13 

Objetos presentados. Epoca ó que corresponde. 

SECCION DE ANTIGÜEDADES. 

Del renacimiento. 

Idem. 

Idem. 

Siglo X I I I . 
Del renacimiento. 
Llem. 

f Pintura en cobre de la esculla Fiara mea q ie representa una Dolo'rosa 
\ con su hijo, muirlo en los brazos y a los lados á. Juan Y un Angel 
< ra incubo. 
/Pintura en hoja da lata de la escuela Valenciiai q i i j repreienla la aJo 
V raciaí d i los pastores, ¡Vidriopintado omunlores Irasptrentes de Itesctiita .\.!emtiii que re

presenta á Jesucristo ou la Cruz, á S. Juiu, las tres Miriam y un 
grupo de soMa.ios. 

f Pintura en tabla de estilo gótico alemin t(iie representa una adoración al 
l uiti.) de Dios. 
ÍPIIHUM ai olio et tabla q n représenla á S. Francisco de Asis. 
i Pintura ai óleo en Ibnzo que representa la nena de los Apóstoles. 

Jayero de estilo oriental construido de muera con iucustraciones de 
ébmo, mi r t i i y malal. Edad media. 

Pjina de m n l í r a con labores cala las de estilo á r abe . Idem. 
Cigarrera Je cobre de estilo Flaintnja con ti juras bíblicas grabtdas. Idem. 
It :i.ci.-i i I • un IjiMiMu li^ii.-.ut.ilM I isen b:ies,iile vaca estilo vi/.antino. Siglo X I . 
Anillo rom ino de piala con un c a u n f j i qua representa u.u eil);¿.i de Du la duminacioa romana 

j i v i l i . en Espaiia. 
Gfcritono dn ébano chapeado de marfil con profusión de grabados que 

represeutan planos de ciudad y escenas de la uutigíUdad rointna, Sigl» X V I . 

Procedencia 

León. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem, 
Mem. 
Idem. 

Expositores. 

Número 
de órdun 
le les ooje-

t qS . 

D. Casimiro Alonso. 1 

El mismo. 2 

Idem. 

Idem. 
tí.' Barbara Diez. 

La misma. 

D. Cisimiro Mous». 
El mismo. 
El mismo. 

D. Pablo Uriarte. 

Lamilla del Rio. D, Francisco Garcia 

León. D. Casimiro Alonso. 15 [ 

León D !<! .Njyijn'j.-a Je 1338.—El Prestibnta, M J I M S I Rj ingur . X m j i . — V . A. dala C , El Secretario, Ju in Tellez Vicén. 

3 

í 
5 
6 

7 
S 
» 

1» 

11 

12 



D E L GOBIERNO MHJTAn. 

Comu ndancio militar de la pro
vincia de León. 

GlExcmo. Sr. Capi tán gnneral 
i lni 'Sl i i i imlrito non tVeiia í ' i dol 
¡iciii '" ' » ' • 'lino lu s¡t, ' iii«"te: 

«Exorno. S i ' . : I.i Kiima ( j . I ) . g .) 
hi i loniilo a biun p: ' i :ruiiir I|IIIÍ l i ' i -
i imieii en 1 .* de E iere próxi ' im vu-
niilei'u lodas ius licencias lu in | io -
rales (|ue se encueulren i l i s f rul i i i ) -
dn los imlivi i iuus ile U'npn cid 

-ejéroi to; que «IIÜ se los b iyau 0011-
ce.lid» jiur el coi iccpl» eufai-. 
m o s . » Ou Itcal ür . lcn lo digu i 
V - K. (lina los el'oclos coiruspuii-
i l iei i tos.» Yo lo traslado á V. S. 

Cun igual objeto. 
L u (jui- SG inserta en el Bslctiu 

•olicial de esta provincia á l iu da 
•qU'j los Sres. Alcaldes en cuyos 
distritos se encuentren iiidivMuos 
del ejérciio en el cano .que « x p r e -
8a la l ieal disposición anterior, se 
|la hagan sabi r y cumpl i r é su de-
bido l iempu. León 16 de Nov iem-
ibre de 1 8 0 6 . — E l Cotnaiidante 
miil i tar , Antonio Moreno. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

Ciroixlar. 
[ 

Socorros y suministros. 

E ' l l m » . Sr . Director gene-
Tal de c'intribui'iones con fecha 
17 de Ouliibre ú l t imo me c o m a -
nica la orden siguiente: 

« P o r ul Ministerio de la Guer
ra se espidió con fecha 17 de D i 
ciembre de 1865 la Real órile.i s i 
guiente , que fué comunicada á los 
Capitanes generales de los d i s t r i 
tos in i l i lares : 

Excmo. Sr . : E l Sr . Ministro 
de la Ciucn a dice con esta fecha 
al Capitán general de (/astilla la 
Nuuta loqUK sigue:.Ha dado cuen
ta á la (ieiua (Q. U . G.) de la 
consulta elevada por V. E . ,¡ este 
Ministerio en '2S de Enero úl l i ino 
acerca del ídsteuM que debe adop
tarse para ni socorro da los i n d i -
TÍduos de tropas traiiseunies. E n 
terada S. \ I . , y de acuerdo con 
lu ¡nfni'inailu acerca del particular 
en 10 de Octubre siguiente y l . ° 
del actual por los Directores gene
rales de Adminis t rac ión mil i tar y 
de la Guardia civi l y veterana se 
lia dignado mandar que el esjn e-
sado se rv ic ióse ajuste bajo las s i 
guientes bases: 

1 . ' En indas las capitales de 
distri to en que existan cuerpos de 
tas diferentes armas del ejérci to 

te nombrara uunsualntenle p j r 

la pinza, uno ñp. cail.i una ile las 
mismas, que. cuide i lu facili tar á 
los ti auseunle-i solos ó ' aislados 
y provistos de los oportunos pasa
portes, los socorros que necesiten, 
y de r emi t i r al cuerpo de que pro
cedan, no solo Ins cargos, sino en 
su dia los juslil icautes de r e 
vista. 

2 . " En puntos que no haya 
cuerpos más que de una arma, se 
encargará el que sea del mismo 
s 'rvicio con respecto á todas, y 
cuando sus fondos no alcancen 
para cubrir le, solicitará su gefe 
del lutemlente mi l i ta r del distri to 
pur conduelo de! Capilni) general, 
la cunli !ad absolutamente precisa 
para dicha atención á cuenta desu 
presupuesto, la cual será descon
tada por sosias partos conforme á 
lo dispuesto en la l ieal orden de ó 
de Enero de 1 8 5 0 . 

3 . " Para que los reintegros 
que semejante operación produo-
ca, se venliquen prontamente y 
con el menor detrimento do los 
cuerpos é indivii luos, el l l i rec lor 
general de A Iminislracion mi l i ta r , 
puesto de acuerdo con los Itirecto-
res generales de las d e m á s armas 
é instituios, d ic iará las disposicio
nes oportunas para la mas inme-
diala apl icación de los cargos. 

4 . ' Se rán socorridos por los 
Ayuntamientos en igual furnia y 
condiciones que se practica en la 
actualidad, y como suministro de 
pueblos, remilierulo los cargos al 
\dminis t rador de Hacienda públ i 
ca respectivos, los t r anseún tes so
los ó aislados, que llevando con
signado este auxilio en sus pasa
portes, carezcan de recursos para 
llegar á la cap'tal del distr i to. 

5 ' Los desertores aprehendi
dos en pueblos que no son capital 
de dis t r i lo , los que salen de hos
pitales que tampoco están estable
cidos en estas capitales y por p u n 
tos generales los que por cualquier 
causa legitima permanecen ó sa
len de estos pueblos, se rán t a m 
bién, socorridos por sus A y u u u -
uiienlos en la forma prevenida ea 
la disposición anterior . 

G. ' Estando prevenido que la 
Guardia c iv i l no se haga cargo de 
preso que no lleve asegurada su 
subsist'jncia con los recursos n e . 
cosarios, el Gefe de la pareja que 
baya de entregarse de un «lil i l i r 
que se encuentre en este caso e x i 
girá del Ayuii laminnto del pueblo 
en que tenga lugar, y si es c a p i 
tal de d is t r i lo , del cuerpo encar
gado de auxiliar los t r a n s e ú n t e s 
de su arma, los socorros necesa
rios, sino hasla el j iuulo desu des. 
l ino por ser demasiado lejano, ios 
que le correspondan Insta liu de 
mes, y se l is irá facilitando d i a 
riamente para evitar abusos. E l 
dia 1.° del siguiente mes, eí Gefe 
de la pareja que ontónces le tenga 
á su cargo, c u i d a r á no solo deque 
p á s e l a revista administrativa, sino 

de exigir 'le! Ayuntamiento los sn- . 
corros que durante el misum le. i 
i'oiTespondan, dispensándose.ln.seo 
igual forma, y liaeiundo entrega 
del remanente á la persona-á quien 
lo llaga del preso 

" .* Todas las parejas t e n d r á n 
también el especial cuidado de que 
diariaiiieol.e se faci l í te la ración de 
pan á los presos uiilitares á su 
cargo y alei i . lcrán á que Unto de 
este suminis t ro , como de los so
corros en me tá l i co , se facili teá los 
puebles el correspondiente recibo, 
espresivo del Guenin y nombro 
del perceptor para que Un se es-
periinenlen perjuicios, Uacieuo» 
e n t e n d e r á ios respectivos Alcaldes, 
que siendo la s i tuación del soldado 
el dia úl l i ino de mes la misui.i 
que tenga el p r imer» s e g ú n las 
prescripeioues de la revista adiin. 
nistraliya, no se les causara per
ju ic io alguno por el anticipo, siem
pre que se justif ique en lo (lemas 
la procedencia y circunstancias ilel 
socorrido. 

De l i ea l orden, comunicada 
por dicho Sr . Almislro lo traslado 
á V . E. para su coiiocimieuto y 
efectos cor respo i id ieu les .» 

L o que esta Direcc ión general 
traslada a V . S. en cum| i l imiei i to 
de la l iea l orden expedida por el 
Ministro de Hacienda con I cli.> no 
hoy, á liu de que se sirva V. S. 
disponer sea publicada en el UJ-
le l in olicial de usa provincia para 
coiiociinienlo de lodos los A y u u -
tanientos de la misma, y puu m 
ser cumplida por ellos eu la parte 
que les c o n c i e r n e . » 

Lo q u i se anuncia s e g ú n se 
previene en el Boletin olicial para 
su p u n l u i l observancia. León 15 
de iN ivieiiibre do 1 8 6 6 . — i e g i , -
muudo Gi rc ia A í e b e d o . 

Se esciU el celo de los Ayunlamientos 
para que en toda el presente men haii.io 
ingresar en la Tesurería los cupos y 
recargos de las coiitribiiclones turri io-
rial ó industrial del segundo semestre 

de1, presente año econóiuic»-

Y.i en la circular de 20 de 
Oj lubre ú l t imo inserta por suple-
mentó al D iletin olicial de esta 
provincia del dia 11 del mismo 
excitó esta A lininistracion á los 
Ayuntaiiiienlos de la provincia p i -
ra qim «» el importante servicio 
de la reeatida;;iou del 2 ." xemes-
tro de las contribuciones Tern to . 
r i a l é Industrial desplegaran el 
mayor celo para conseguir s u i n -
gr 'so en la Tesore r í a en los p l a 
zos en la misma delerminadns. 

S in esnbargo de que está \iion 
persuadida de que las Corporacio
nes municipales comprondicndo 
su deber, no h a b r á n omitido me.lio 
alguno p.ira hacer la r ecaudac ión 
de las cuelas nidivi-oales no por 
eso se cree la adniiMstracion d i s -
peusad» .iu recordarles la nece-

1 sidad e¡¡ ij i ia es tán de egorcer la 

n á s i t i l i g A i t * consta-. :' , h n t a de
ja r la terminada ni de espitarles de-
nuevo para que eoüí l i iiegen l l e 
var á efecto su misión eu e<tn 
punto, obtengan el ap tecido fin' 
y la A'lminist'ae.inn si: complace
rá en esli-"Ui'i si ingr'Han eu la>-
áreas del Tesoro lo* aileudos por 
d i lius conceptos sin los costosos, 
pero a veces necesarios sacnlicios 
de las counsio' es de apremio. 

La A drninislni-'ion con lia en 
que no l legará este extremo, sen
sible para ella por que l o s A y m -
tam entus interesados eu no dar 
lugar á tales medidas, rea l izarán 
el lulni pago de s in recargos antes 
de la teimiuacioii del presente 
mes, dando en ello una prueba de 
in tu iés pat r ió t ica , y del celo que 
les disliugiie en la gestión de los 
negocios puestos á su cui lado. 

León IU de N i v i e o i l i r e de 
1866 . —Segismundo G i r c i i Aue-
büilu. 

TESoiiERU DE HACIENDA 
pública de la provincia de León. 

Les tenedores de papel de la 
D é u d a pública que devengu; i n 
tereses «H l . ° d e Enero p i ó x i m » 
c u i d a r á n de presentar eu e s u 
Tesorer ía desde el 1 . ' al a l ds 
Diciembre las facturas y cupones 
que les perlenezeau, exlnbienilo, 
a su presenlacioit; en la i n t e l i 
gencia de que transcurrido el i n d i 
cado plaza,.se verán en la necesi
dad de recurrir i las olicmas c e n 
trales para su re. i l iz iciou. León 
17 de Noviembre de I 8 6 1 Í . — R a 
m ó n de Estrada. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Zotes. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuutainiento proceda coa 
acierto á la recliiicacion del 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para la formacioa 
del repartimiento de la contri
bución territorial del año p r ó 
ximo de 1867 al 68, se hace 
preciso é indispensablo que to
dos los hacendados así vecinos 
como forasteros en este té rmi 
no, presenten en el término de 
I b días despu'.s de inserto 
este anuncio en el Boletin of i 
cial, sus respectivas relaciones 
en la íyün'clarin de dicho Ay¡in-
tamionío de ctmlquiera altera-
cioa ([tic haya i icumiio en la 
riqueza que figura ea el del 
año actuid; previniéndoles, que 

1 
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¿ é n o verificarlo, les pa ra rá 
todb perjuicio. Zotes y N o 
viembre 9 de Í 8 6 6 . — E l A l 
calde, Juau Panado.—El Se
cretario, Tomás Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

AVISO AL PÜBLICO. 

ADMIWSIBÍCIOIÍ ransr.iPii m «MEOS 

• DE LEÓN. . 
- i • : — ü ! . i ' , 

i)e«<f« «Jrft'o 15 del cctvai: empisnr^n 

á t e p r pnraet ieipechode la corres-

yj>ondéncia /os horii qué á émtimxaeion 

' :»» l í f re sm. 

Horas parad despacho de la rcja.de 9 
«le la maflana á * y media de la lardt. 

O O O F t i E t E i O S . " ' 

Madrid. ; 
Galicia. 
Oviéde. 

" Murías'." 
La Vecilla. 

' l ' i l ! 'larde. • 
2-27 idem; 

' I ]'-'.(5 mnfiana. 
-' e s» ' 

10-30 . ' " 

SALIDAS. 

Madrid! 
Galicia. 
Oviedo*. 
Muria.s. 
La Vecilla. 

" " f -S? "lífdé:-
12 12. ^ e m . ' 

2 30 iil ' m. 
2 SO idem. 
2 30 idem. 

N O T A . — L a correspondencia depn-
silada en los buzones y la oficial como 
está pr evenido se rei ofi'erir raedia llora 
ántes oc la salida del correo que tiayn 
(le llevarla; igualmeiiii' .los cenifiendos 

<(ue FC cnlregarán en maco al oficial de 
•'TOja . . . : . . . . , . 

f.os carteros saldrin'á despacliar la 
•coi respondenciá media hora después de 
abierla la reja. ' 

Su cierra la reja á la llegada de,, los 
correos, y solo lo eslaráel tiempo que 
se necesite para hacer las operaciones de 
apartado. 
, . No sé despacha iorrespondeneia de 
lista con luz arlificbl. 

' Las salidas de los ctirrros para Ma
drid y Galicia se suliurdiiiuii á ias horas 
<|iie rigen tn laEslacimi del fon-» canil , 
l e o » 16 de SovfciKbré de 1g66.—0 
Admiaistrador principal, Juau M . y 
Or iü . 
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Estado de siluacion de la Socie
dad Crédito Leonés en 31 de 
Octubre de 1 8 6 6 . ^ 

Activo. 

Acciones por emitir 
711 " / i , por cobrar. 

Acciones emitidas. . 
Coja. . . . Y- . . . 
Kfcdns en cartera. , 
Fondos públicos. . :, 
Viéstámos. . . , 
Obias públicas. . . 
Muvüiano. . . . 
Varios. ..; • . .. 

TOTAL. . . 

Depósitos de valores. 
Gai antias de préstamos'. 

. ' • ScjiÁ'TOTAt." 

'PASÍVOÍ.,' ' '. 

Capilái.' " . " ; T , 
Aereiíl(ires: ¡diversos. 
Cuentas'corrientes. . 
Pérdidas^ ganancias. 

TOTAL.1 .• ." 

Depósitos de valores. 
GaranUasds préslamos. 

Esc. Mil».. 

450 000 . 
ÜO0.OU0 • 

W S i l . í M t 
• M 2ÍÍ.878'-

IS'i i l iISOO' 
' '8 000 • ' 

: 17.1 '473.397 
.. .1.334,248 
, S2.»,51,o46. 

.1.4U:817,335'. 

,22 8»0 • 
15:000' • 

1.:Í52 8 í 7 , j 3 3 . 

1.200.000 
. .1«6 917.043 
• 37:241 612 

1 0 . 6 1 8 , ; ^ » 

: i M t ^ n ^ & 

22 83» • . : 
15 000 . . . 

, ., , (¡: v:,.rí52,6,(n.333. 
El Administrador, Máximo Fer-

ns.n<|ez.,- El gefe de contabilidad.. Adolr-

I , 

A N U N C Í t í i ' P A UT1CULA HES. 

• E n ¡ J a . larde, del domingo 11 
del coi'rienle se éx t rav iá de t i léríji 
de AlansilKi dü las Mull ís; i i i i buay 
rojo, ,di ; ft o 1 0 .iflos, con ' i i i i b i i l lb 
¡«ir bajó del lijo derecho. S é s u 
plica á quien le baja rei^ogidó, 
que dé r a z o » . i su dueño¡ ¿ o s é 
Márcps , vociiio dudicbii AJ.nisill.ii 
i |uieii gi 'atificari y sa l i s far i 
gasloV causados. 

2 ' S 

• ^ i - i 
i . ai 1 

E l dia 15 del corriente Se e x 
traviaron de Villafiilé uno yegua,. 
il« 6cuartas j media, negra, cer
rada, : flaca, Heno asma;., y Una 
jiótra, de año y medio, de 6 cua r» 
tas póco iiiás ó menos, pel i / cas-
lafii) oscuro, calzada de ni) p i é j 
es(|tiiliid¡i ei i l ie las orej is . il ,a|ier '-
(iü.iiii q.ui; ll.as liayi) recogii'ló ../iaijá 
¡.viso i su. iiiicfto.Jiisé Gumez, ve 
cino de V'egatni.iii; que .iliOtiará 
los costos y gfeUUeari. • > • • 

I 

..Imi>..v,littiy»fi.i ,,d.e Jiisc((J. Redouilo, 
1 cdle de La' Pliiieriá, 7. 
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